
D1A1UO DE BARCELONA, 

Del dolllinp 29 d. julio dt x8n, 

Santa lJfarta virgen ｾ＠ y Sant• Beatriz virgen y mártb·. 

Lls Caareata Horas e!ltá1t en. la iglesia de loa presbíteros seculares ､ｾ＠
la Mision : se reserva á las siete 1 media. 

Luna nueva d las 2 lt. 21 m. de la maiíana. 

· Sale el Sol á las 4 h. 51 m. , 1 se pone á ｬｾｳ＠ 7 h. 9 m. 
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NOTICIAS PARTICYL.ARES DE BARCELONA. 

Gobierno polit/,co suprstioT' de Cata!wia. 
) 

Es notorio el éxito favorable COll que ha comenzado á lltnarse en Ma..; 
drid el empré>tito deerlltado P"r las Cortu para cubrir las atenciones ､ｾｬ＠

Estado en el presente año económico 7 JOn eonociias de todas las bases ha.· 
jo bs ｣ｮｾｬ･ｳＮｳ･＠ ha estableciao. La naeion ha cgnsolidado su créd.itQ y su in· 
､ Ｎ ｾｰ･ｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ 1 en un solo momento ha adquirido una fuerza que en s;glos 
no logró gobernada arbitrariamente : tal es el efe-cto de las sábias institu
ciones que la rigen éttue prueba ｭｾｯｲ＠ de la confianz" en su estabilid-ad? 
La incudulidad ｭｾｳ＠ obstinada no puede resiatirse. Al mismo tiempo ha 
sabido combinarse el iuteres del prestamista con el del Estado 1 poniea
do capitales en circulttcion 1 de mil,modos contribuir á sa bien y su glo .. 
ria. Un empréstito que debe llamarse nacional ns puede meRos de· laallar 
en Cataloña quien se interase en él. 

El Gobierno, dirigiéndose al Gefe político interino de la proTiacia le 
muestra e:ta esperanza lisongera. P.na realizula y puesto q1:1.e se trata de 
interesar á toda la provincia se ､ｩｲｩｾｩ＠ tlicho Gr.fe á la diputac1on y rl!lunió 
cecea de si á un individuo de ella, otros del Ayuntam•ento de esta ciutlad 
y otros del consulado . y juata de comercio. Cüaferencianjo s•bre el GH'i,. 
jol' modo de proceder á abrir las suatrirciones par"ió oir á ｡ｬｾｵｮ｡ｳ＠ ptr- 1 
sonas pudientes , de intslisencia 1 ｣ｯｮｾｩ､ｯ＠ ｰ｡ｴｲｩｲＮｾｴｩｳｭｯＬ＠ que C;Jn este fia 
se reouieron anoche era casa del ｡｡ｩｾｭｯ＠ Sr. G•f• pol:itieo. 

Mostró este la grandeza , utilidaa 1 ｧｬｯｲｩｾ＠ ｾ･Ａ＠ obaeto , fijaQ.do el ｱﾷＺｬｾ＠
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por entnnces debla ＰＰＱＱｾｵ＠ á los CléneurttnteB rela.dt!o á est.ableeer el 3;! 
do mai conveniente Qe <Jir.igir la ﾡ［ｵ［ＮｾｬＧｩｲＺ｣ｬｒ＠ ea C.1lu.::uñ" : ﾡｮｾｲＮ･｣ｩ＠ F,, to
dos qae el orden ..:uc ciekna it.g'ltira® t n. el rn:i;;mo (.,lc..cn&au e o. 11tl( ;.Jt.¡.! 
y consiguiente a e&te princ;pio DODJl»rG d 1'L ｇ､Ｂｾ＠ politiro el!t w.h(!:ad. de 
.romisicnadas intermos á los Sres. D. Frv..:.ci e<J Lau.; t:l , D. Jot.cf ｇ Ｎｳ ［ｾ･ｴＧ＠

y ,D. Antonio Giwnella ; pero ne ail'n ｾ＠ hnhia ｾ､￡＠ t"-><te paso ' CU!.io.l..tOO W:} 

ntisf..:cho el celo de los concttrrent.es con. )a.Qher coatülouido á fija r la ｬｴｬＺｾｑｲＭＬ＠
cha de este importaute ne;oeio , prooedie-Mo & Gf.tucribin.e. Eo!e ｾｩ￡＠ !no: 'llr á que los 'ru:vriptores vutasen ya una nut".lta comisÍHI'l, aUntJUe O(>ñ>da 
s1empre á ｾｨｲｩｬＧ＠ la S\Ucripcio!l y e•tar á la frente <ie eHa basta ｉＮＧｕｾ＠ rt)lloo: 
1tid.o ua. niÁ.mero ¡torOPf.lll'CÍonad.o ｱＮｾ･＠ accir.railltf.IB puela eor.vOCI.I rse & lo¡¡ c:¡ue 
se h .. Uea em e&te caso para que di¡,,. la que defimitlVlll!l.ente deb-e entea-: 
dcrse coa ]a cn!a.d.a en Mudricl. ｄＮｾ＠ la votacion resaltaron reelectos loe 
mi> os tires. ｉＮｮﾷｲｾ､＠ , Cnstañer y Gironella, b; cua!ea prooecleni-n eu ｣ｵｲ｡ｾ＠
pla ... ·:den to da 10u encargo á cstableoor el pru:ase , lloras y cú.•uüo coucitl11le 
á la aflr.rásÍüR ae ｲｭｾ｣ｲｩｰ｣ｩｯｮｏｦＬ＠

Y de ordell del S,·. Gcf-e político iutcrino se hace sahet al ｰ￡｢ｬｩｾＮｾ＠

.Barcelona 2U de julio de 182 I. =Joaquín Escriche, secn;tario. 

La comision nombrada por lo• primer:o¡ acdoRistas al emptéstito ｮ｡ｾ＠
eion:d abierto en !a tarde dd 27 de! corrieDte t.n !a C&sa nwzada ｣ｴｾｬ＠ M. I. 
Sr. G-.fe 6Up!.:rÍOr político pata cuidar cl:e la &eguida de la ｭｾｃｩｲｊｰ｣ｩｯｮ＠ ' ti0-: 
ne el .bonor de presentarse al públioo d.e ｂ｡ｲ｣ｾＱｯｯ｡＠ por 1nedio ue este pe-i 
riódico á fin J.e hacer ostensible el ｭ･ｲＱｩｾ＠ que ha creído rm:s oportuno ｡､ｯｰｾ＠
tu ｰｾｲ｡＠ dejar mejor desempeñado su encargo. PJ.reciéndote it.d.uo.ahle el ar-, 
dor y patriótico esmero con ｱｵｾｴＺ＠ los ,hahimutes de esta capital , toda es• 
p;.;ñola, han de vol&r á imitaci.on de k)s da la cotte al sootJrro de .ias ｮｲｧ･ｮｾ＠
ebs del Eotado, mJJyormente cna.udo este cou la generalidad de un ｇｯｨｩ･ｲｾ＠
no liberal J¡¡a Ｚ＾｡ｾｩ､ｯ＠ con vinar el ｾ･ｭ･､ｩｯ＠ á sus males con el headicio de au.s 
diepem;adores, l:la ｣ｾ･ｩ､ｯ＠ la coa'tioion que el camino atas c¡¡pédito y fri'lncG 
para obtener sa objeto era abdt una suseripciom en sn par&ge determina.,¡ 
do donde ted.o el que re1:1.na la posl.!:lilidnd al deseo de servir á Ell aa,wa sea 
de la clas'! I'{Oe fuere; pueda ine á inserihir y tli frtatar ､｣ｬｾｳ＠ Y<!ntajas y ll!.• 
ｴｩｾｦＮ［｣｣ｩｭ･ｳ＠ 1¡ue prt.cis¡,.mcnte hao ､ｯｾ［＠ resultar á los sReeritores. Ven tajo1.s 1 
setil>fatciolles h!! dicho la c.otui3ior.a y Cl'fe uo b.t.her erratlo ea an aserto, pttUl 
á la ｾﾡﾡﾡｲ＠ qt<_e d:.ficilaente se ｨ･ｾｲｩ＠ ｶｩｴｾ＠ -w111. préttsmo tst.t.blecido haj::> pma
cipiol!l m1s Ｚｳｯｬｩ､ｯｴｾ＠ y vomtajosos, pocss ｯｯｭｲＬｬＦ･ｾｮ･ｩｯｳ＠ put:den ｯｦｲ｣｣･ｲｾ＾･＠ á los 
hijQS de una uacioa libre tnf.S dulc!& y ｈｯｯｩｩｩ･ｲｾ＠ ｾｔｕ･＠ la de suhveairJ.z ea 
SUS netesitbaes. Lo &movible de lato ｾＮ｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ el .b.ermOSO intereS de 'fUe eia
frutan , sa aun ｩｾｴｦｩｮｩｴ｡ｭ･Ｎｬﾧｴ･＠ ｷｾﾡﾡ＠ Jncratin met:amcrfc¡;,is al tiempo cic sil 
eotincioa, lA ventaja ｧ･ｮ･ｾＺ｡ｬＦ･ｬ＠ Cré.iito publico por la amortizaciou cM pa
pel que se emplea , la impan:ialidtd. en }, 1 reembolsQS, la hldepem&eLScia 
｡｢ｾｯｬｯｴ｡＠ de la co111isioa admiut.trativa , lo etpé1Jto tic las. asigaaciou1> ac
tuales, y por últiae la solidez de la 1aipottl:'A, ｾｲｵｴ｡Ｆ＠ toda sospeelaa á la 
ｾｵｰｲｵｯ｡ｩ､､＠ JU.U delicada, 1 bmll. 1!(1lC 80 haya UftO '{Ue paeda cyae Da• 
jo tau herm•sas Ｌ ｾｂ､ｊ｣ｩＧＭｬ｡･Ｆ＠ lil.o oorra á p"estar sus rer.ur&06 á In madre pa
tria para tt•e u•n.ca maa tens- ,-.e hulver á pedit: IICCOrres eoslrangeco$ c¡w.e 
la aniquilen á ella y l!eoec11 tie ｲｵｾｲ＠ á sw pt•pÍClG bijti. S.lo lese la oe
¡qisxon qae el ｩ｡｣ｲＮｮｳ｡Ｎｬ､ｾ＠ ele Ml:l t•e ｬｾＦ＠ ilttbitant.os de ll.ad.llid. vr.a. ｾ＠
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nnae la ｡｡｣ｲｩｰｾｩｾ＠ , .,_.ite á ee•.a eapital la c8nr.crrétacia á an acto t n ｰ｡ｾ＠
triótiro, y si e;; 4ue p<!ra ｾ｡ｯ＠ p,rdar momf'ato e apreaun en participar 
al púhhcv que dt:sde el ata ､ｾ＠ mañana se inscnbiran !.as ar.ciones en la ca-1 
aa a:ibilacion de D. Antonw Gn·ont:lla dv 9 á u de la rmilaoa. 

Lne;o 111M ｬｾＮｴ＠ ｳｵｾ｣ｩｴｩｰＺＺｩｵｮ＠ ｉｬ･ｾ｡･＠ á •• uuw.ero de acciones razonable, la 
ecsisioa reunirá. los au•etiptou:s á fin de da.:les psrte dei e!tado de su ､･ｾ＠
penaencia, y concluyendo con su tarea facilitarles el aombramiento <!e ｾｦＺｲ｡Ｎ＠

eomision qliie eorra con las demas dihsencias que desde entonees se constde· · 
roo aeceaarias y opo1·tu.las. Bucel.oua 28 de julia ､ｾ＠ 1821 = Antonl.$ 
Giroatlla, = Frumci¡¡co Marh dt! Larrard. = ｊｯｳｾｦ＠ Cutañer. 

----------. 
Don .Antonio Leon de Ci1uentes, Administrador_ general de rentas e¡J · 

tancadas de la provi11áa de Catalw1a , Contador honorario de lo;. 
Conladuna mayor de cuentas ) y por vacante lnlcndvnte intermo ､ｾ＠
diuha provincia. · 
Por la direccion.<>eneral de impuestos indirectos y efectos estancados, se 

me ha.n ｣ｯｭｵｮｩ｣｡､ｾ＠ para que los circule r tengan su debido cumplilnwnto .. 
los Ckcretos de las ()orles qu,e a la letra son como siguen : 

J. o '' fu Rty se ba sernlio dtrigia·me el d"-cxeto siguiente: 
Duo .Fernaudo Vll por la gracia. de Dios y por la Constitucioa de la 

ｾｏｬＧＮｴｬｬｲｱｭ｡＠ {.!ipsiio!a, 1lty de ll'ls E:=paitas, á todos los que las prt!l.''ates 
Vlel'eu y entet:.dieren , sabed : Q•1e las Cortes han. decretado lo ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･Ｚ＠
. »Las Cortes usando de la facultad ｱｵｾ＠ se !es concede por la ｇｊｩｴｓｴｩｴｵｾ＠
cion , han dect·etndo lo siguie1ttc acerca de las condwwnes reglamentaria¡¡ 
pam la venta de tabacos que &e ha c!e permitir á los sugetos partwulares, 
ｾ･ｲ ｨ ｡ ｵ ｴ＼ＡＺ＠ patentes espuhdr.s por d Gobi.::nio. 

A1 t. 1.0 La vt nta de tabacos por mayor y menor, será prohib1da des.: 
de 1 dll 1.0 de agosto de! corriente año, haciéndose e-<clll iv .. mente p)r Jas 
administ :racione> ､ｾ＠ la ｨ｡｣ｩＮｾ ｴＡ､ ｡＠ pública, y por las personas q.ue obtengan ー｡ｾ＠
ttntes espedidts por el Gohit ruo. 

Ｒｾ Ｐ＠ Estas patentes las dal'án Jos intendentes de las p1'ovjncias á ｰ･ｲｾｯｮ｡ｳ＠

de toda eouftmza, siempre que las pidan por escrito, y se ｳｵｪﾷｾｴ･ｮ＠ á 1<tS con
diciones si¡)uJcntes, eutendiéndose q:ue lí'S pateates han de ser de dos ｣ｬ｡ｾ＠
seD: á saber, para venta por mayor y para Yenta por menor. 

Condiciones para las patentes de ventas por mayor. 

1 
3 Que no se Ｂ｜Ｇ Ｂ ｐＮｾｴＮ､Ｎ･ｲ￡Ｎ＠ tabacos dno al por mayor, entendiéndose esta 

venta ､ ･ ､ｾ＠ media ¡¡ rroba ea adelante , y que serae tab11cos de los legitima
n.en te intrcducAdos, y EJ.Ue h••y:tl"P. pagado los correspotldientts derechos: 2.a, 
tjue á este fin se obliga á Jlevar ua libro fórmado de entrada y salida eon in
dJCacwn de ia!l conven1eates circuastaacias , cuyo hbro se ｶｩｾ｡ｲ￡＠ por el d.i.
recwr de indirectas cada tres m .. ses, y á acreditar siempre que se le exija . 
la aduana por donde se hiz.o la intmduccipn , y el ntimeiO y fe,-lla ·de la 
hoja en. cuya virtud se pagaron Jos derechos, mediante la ｣ｯｲ ｲ ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾ＠

guia: 3.a, si fuere vendedor de segunda mano que se obliga á ac1·editat· d 
ｾＧＭＧｧＱ＠ toque le. hizo la venta, la fncha en que la hizo que ｴｾｮｩ｡＠ pat•mte ｰ｡ｾ＠
r a ello , y que se oblig.j á todas las resu. bs : 4.3 , <{!le ｾｾｾ＠ ｳ･ｭ･ｴｾ＠ á sufrir to
das las v.i3i tas ｱｮｾ＠ las aut6t'ida<les de hacientla utsp:h.gun hacer en ｾｕＵ＠ alma
cenes y hhro , Y a dar razon de ｯｵＮ｡ｮｴｾ＠ ie !t 'll'ija ｰ｡ｾＧ＠ &Pef$urarse de que ne 
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ｾＢｾｬＡ＠ ｴｾ＠ fuade 81guM; y 5.3, que en. ｦＧｲｵｴｬｾｵｩｾｲ｡＠ de ｾｴｳｬ｡ｳ＠ a-;a¡; at 'f 1.,..; 
sufnra l11 pl.'na de eomii:iO , en la que sin nwesidad de jn:i·:io ｴ＼ｾ＠ ｾ＠ dnra j¡¡¡ .. 
｣ｾｲｳｯ＠ el aismo intt'resado, asi como en l11 de qndar rula ｊｾ＠ ¡sale \ ｵ｢ｾｾ＠

Dida , co• _pérdida fl,.} dererbo pa(('ado pc1r db; é inbabilitad!l par11 obteaer 
otra e .. oJngun tie·mpo ; enurulién!I(,SP. q&e en wanto al derecho de patea .. 
te ttuedará sugeto á las rtgl&.S establecida!i para la exateioa de este ｩｾ＠
p .esto. 

Condiciones para las patentes rle ventas 'por meno1·. 
1.3 Que ｾ＠ , obhg á no verrd t tmo a la menudm 1 á dall' r;;¡'l.on siem. ーｲｾ＠

que he Ｑｾ＠ · x j 1 del s•g,.to de q uíe11 haya Gbteraid<l 1· a te.h&CG!'l 1 ｩ＼ｊ｣ｴｩｮ｣［［ｲＮｾ＠
dolo "'" t·as , ne. e·aHo , y ｰｵＡｳｾｮｴ｡､ｯ＠ si11mpre la guh : 2 ·!! qne ;e obliga á. 
D'l comet-·r fnutle .alguao de na.:ler tabacos que no luy111n ｳｩｴＱｴＮＮｾ＠ ｬ･ｧｩｴｩｭ｡ｾ＠

me& te introducides y ｰｩＡｾ｡､ｯｳ＠ los corre&pr.odíentes derecl:aes: 3.a. fiU-' 51} so-! 
ｭｾｴ･＠ á sufrir to4as las visita• que las ｾｵｴｯｲｩ､｡､･ｳ＠ de ha.cieada dí,po!lt;all 
h a•· er e" •u" almaef'aes, 1 á ditr razon de ＨｕＮｾ［ｾｴｯ＠ se le ex p pnra ｾｳｴＮｧｵｲＮｵｳ･＠
«1e que n" rom .. te fraulie alguntJ; y 4 a qu!! en ｣ｵ｡ｬ･ｳｱｵｩｾｲ｡＠ ､ｾ＠ esbs ｯｯｾ｡ｳ＠
ｱｵｾ＠ ｦﾡｾｊ＠ te , suturá la pena de comiso,- en la 4¡ue sin_ r ･ｾｳｩ､｡､＠ de juicio s: 
dtclara imurso el mismo ￼Ｎｴｾｲ･ｳ｡､ｯ＠ , 21si CuWI) en la de quedar nula la 
patt'nte oht• o ida, con ｰ￩ｲ､ｩ､ｾ［ｾ＠ fiel dr·Jerho ｰｾｧｲＭ､ＱＮｽ＠ par ella , é hthi!hilifa· 
do parn obttB'"r tJtra ea ningun t1 mpo; enteod1éudv.>c que en cuanto al 
derecht> !le ¡eateote, quedará suj1 to a las rtglas est,;hlücidas para la exaccioa 
de • ｾＧＭＪＧ＠ j¡r,pn•sl.fl. ' 

3 ° L·>s intentlentes ､ｩｳｰｯｮｾｲ￡ｮ＠ se ejecuten les "isitas de los almacenes 
y tilmdas de. los vr»ded&rl's , siempre ｱｵｾ＠ lo juzguen oportn'::lo 1 ｣ｯｭｩｳｩｯｵｾｲＮ＠
rán al l'f•ctC'}, á quitnes ｴｾｮｧ｡ｮ＠ por convenient'.". Madl'id 29 de junio de 
Jt)u. ｊｯﾡｾｻ＠ Moscoso de Altllmira, prf'sid<!nte =Francisco Fernandez Gar,.. 
eo, d1putado secretario= ｐＮｾ｢ｊｯ＠ de lo Llave, d1putado ｳｾｲ･ｴ｡ｲｩｯＮ＠ . 

P"r tanto mandamos á todc:>s los tribunales, ｪｵｳｴｩ､ｾｳ＠ , gefes , goherna; 
tlores y demas autoridades, asi civiles como milita•es y eclesiá.stk•s de 
｣｡｡ｬｱｵｩｾｲｳ＠ clase y digrndad, que guarden y ht.gan guardar, cumphr 1 eje
cutar d prf'sente decreto en ｴｯ､ｾｳ＠ sus pntes. Ttndrcislo entendilllo para 
ｾ［ｵ＠ <:umplimiento y ､ｩｸｰｯｮｾｲｴｭ＠ ｾ･＠ hr:1prima , pnbliqne y circnle. = Está 
Ｚｭ｢ｲＱ｣ＬＮｾａｴＴｯ＠ tie lit ｒﾷｾ､ｬ＠ mano = En Pal¡;¡c:io á 4 de julio dr· 1821. 

Y de l\e3l orden lo ｲｯｭｵｾﾷｩ｣ｯ＠ á V. para tll cump,im tnw. Dios gua.¡¡4e 
á V. ｲｲｮ｣ｨｴｾｳ＠ añ ·S. M .·drid 10 ｾ･＠ julio de ￜｾＲ＠ r. =:: Barata. 

2.0 El Rey S"' h;, 9<·rvid0 fiirigmne crm esta focha el ､･｣ｲ･｢ｾ＠ que sigue: 
D ·n Fe n• .do VIl rror la gracia ele Dks y tJ<>r la C)nstitucioa de la 

Monarq• Í! l•.stl· ñ 1 , fte_y de las E:lpaius , á tot!os ｬｾＦ＠ ｾｵ･＠ hs preseates Yie-: ...._ 
ren y - ,,t a,J e r:n , s-. b:4: 

«Qat: lao <Arte:.:., US:\FQO de la facultad qu" se les cor:.cek 'por la Con&• 
ti tu. iorJ , ha. e ､ｆﾷｲｲＭｨｾｏ＠ lo siguiente acere, dtl t, ｢ｾ｣Ｎｯ＠ y slll. 

Articulo 1.0 Dt:s<i.-: el día 1.0 de julio clel ｰｲｾｳ･ｮｴ･＠ :>.ií'il qu da proluLido. 
la entr3dll eu t:.Klos los dosaioios de la ｍｯｮ｡ｾｱｮ￭｡＠ ｾｰｴｬ＠ >la .,e los ,tabacos 
elal-oor:u!ns ., JX'" eJ, bnrar de to:Ju clas!'ls, proge¡l,.ntffl 41:' p· isl's ･ｲｴｲＮＬ［Ｌｧ･ＱＧＰｾＮ＠

2.0 L. nlrada fi.,.l tabato ebbor.:d' de ｮｮ･ｾｴＬＮ｡Ｎｳ＠ provl!lf'i.{!S de U(t,·a.mar 
será p"nmtida por tode& los punt"s babi1itádos para d ｣ｯｃｆＮｾ･ｲｲｩｯ＠ ni tt'llf.W.a·· 

xino eu h!s provincias ､ｾ＠ Europ11 , ＧＧￍｮｩｾｮ､ｮ＠ ｲｾｩ･ｦｲ｡､ｯ＠ to drbí.·6 foil:l'lll y 
ｰｾｾ｡ｮ､ｴ＠ ty) rs. de vrt. por hbra ｾＱ＠ de la H•Jbana y tusas de ｇ｡ｴｾｷＺＮＮＡ｡＠ , 1 
5 el de l .. s otns ｰｾｯｶｩ｡｣ｨＮｳ＠ ･ｳｾｩＱＺＺｾＡ｡ｳ＠ ele ａＮｵＭｈ［ｾｩ｣ｾ＠ y Asia y el de hoj& 5o
lamente poi.rá introducirse por cu':sta del Gobierno. 

-------------------------



• y 

SUPLEMENTO 

AL D 1 ARIO DE BARCELONA 

n ,. 1 h 
.; 

ｊＡｳｰｯｳｾ｣ｩｯｮ＠ que el colegio de P1'9eztracf..ores ca.usidicos de esta aapital flrr rlc1Jailo 
«>S. E. la AtLdiencia territ.orinl de esta fii'O't>incia con moti·vo del decreto de las 

Cortes continuado en el din.rio constitucional de esta ciudad de 19 
ｾﾷ Ｑ＠ , , ''• d¡;Z 'corricll(é · número ISO· 

Excmo. Sr.= El colegio de procurado1:es ﾷ ｾ｡ｵ［￭､ｩ｣ｯｳ＠ de esta ｣ｩｵ､ｾＧｴ｣ｬ＠ , reprcs<:n1ado pot 
sus priores ｱｵｾ＠ ahajo fu>mau, con el rcsreto dcl.i{lo á V. E. cspone: Que por el diario 
eonstifttcional de la misma del. j\le'l'es 19 dd coniente mes de julio, y posteriormente ptlr 
el oficiQ qtlc por Ｈｬｩｾｰｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ de V. E • . se ha diri¡;ido al mismo colegio, ha quedado este. 
enterado de que á consecuencia de una esposicion dirigida á las Córtes por la Excma. 
Diputacion, de est\)- ｰｲｾｶｩｮ｣ｩ｡＠ con fccl1a 5 o el actl1al, se han servido las Córtes decretar, 
qu.e en el interin que en el codi¡Jo civil , ó por otra ley, se estctblezcnn lc:)'es ｾ［･ｮ･ﾭ

rales pare! el rgetcicio del qficio de procw'<tdor ccwszdico, y se formen los rm:m

ｴ［･ｨ［ｾ＠ .. que deban regir en . todos ｬｑ Ｌｾ＠ tribwJ.ales, se obstr'l.!e pwttu,r.lmeTUe en todos los 
ju.zgados de prime·ra inst6tncia lo 'dispuP.sto e1t el.cmt. 4 .. 0 .del decreto' de 10 de se
tiembre de 18t3, ｱ ｺｾ･＠ concede á todo litigante ht libe¡·tad de eh·gir pm·procurador 
ti cualquiera;. pc1;sona idonea de In capital, e:rigiéndose. la responsctbi!idad al juez, 
qne COIUtaVImendo á la di posicion de ,este rrrticu.lo niegue lct habi7itacion á las 
pprsonas qne tengan dicho requisito; y que Ｎｾ･＠ encargue a la Andiencia .r demas tri
bwzales de C ataluña que celen y !'<'priman lus abusos de los procuradorrs en ｬｾ＠ · 
cxar;ciqn ｾＺｬ･＠ dcneahos por sus trabajos, y señaltttlameTite el de contar por estos ·,[a. 

mitrrd de lo r¡uc cuerqan las abogados. . · . ［ＭＧＧｾ＠ · 
En ,cuantQ á. la primera pill'te del ､｣｣ｲｾｴｯ＠ qne acaba de transcribirse , · y comulli

carse ¡Jor el secretario de V. E., el c.olegio que esp'!JillC se abstendrá de molestar la._ 
superior atencio,n de V. E. recordándole la. historia romana sobre el oríg- .n de los pro· 
curadores de pleitos, y l;.¡s caubas que aconsejaron que los hubiese , reformando la.s 
antiguas leyes, que funcladas en meras sutilezas vau'as , · solo permitian que cada uno 
4t\gase activa y paswamente ante los trihunales competentes ¡1or si mismo , exigiendo 
la presencia pcrso_nal tanto del actor cojno del reo , y 1wohibiéndolcs que pud.icscri 
a¡;.cionar ni cscepcwnar por otra persona que los representase ; poxque nadie' mejor c¡ue 
V. E. sabe , que ｾｵｮ＠ en ｾｾ＠ época . del mayor ri¡;C!r de pta práoti.ca rtue exigían ias 
fórmulas de lvs tnllllnales de .Roma 1 estaban csceptuadas de la regla gene¡· al las causas . . ｾ＠.. 



'ó accianes pro populo, pro libertate, pro p·tpillo, y las que tubiesen que poner los 
ausentes por causa de la república , y los p;·isioneros de guerra en poder de los enemi
gos, si tenian que reclamar algun robo; cuyas ｡ｾＺ｣ｩｯｮ･ｳ＠ todas podían intentarse por 
medio de pro cur01dor que representase el pueldo que no podía accionar tudo entero 1 el 
esclavo , y el pupilo , que tampoco podiau accionar por s1 mismos , así como tampoco 
podian los ausentes por causa de la re¡1úhlica y los ｰｲｩｾｩ ｯ ｮ＠ ros 1 á c¡uicnes fué conce
dido el privil('gio de ¡•odcr reclamar sus derechos por medio de procurador por ｵｲｵｾＮ＠

ley aspecial que se llamó Hostilia. 
Tambien se abstendrá el colcp,io de recordar á la salJidu. ia de V. E. que atm en 

la c¡>oca de la mayor superEticiou sobre el p<H t icular, en c¡ne todas las acciones eran 
tenidas como otros tantqs actos ｣ｩｾｩｬ｣ｳ＠ y solemnes, que no admitían dia, co11dicion, ni 
procnraclln·, Itoma , la legisladora universal del mundo , tocó la necesidad de sepa1·arse 
del rigor de sus fó1 mulas, generalizando el pi'Ívilcgio concedido á las acciones ó causas 
l'Cferillas 1 porque vió c¡uc era impos 'ble que caila cual cstubiese personalmente presente 
eu juicio y corriese por si mismo las diligencias de stt pleito. 

Tampoco ocupará el colegio qne espone la superior atencion de V. E. recordándole 
c¡ue para igualar la suerte y condicion de todas las acciones y causas se inventó el 
:fiugiclo dominio del pleito, que comenzó á atribuirse al procurador , para que guardán
dose por lo menos las palabras d1; las leyes que no }Jermitian procurador , mientras se 
defi:audaha su <>spíritu y mente , pareciese que no se infringían , Ó que se Ü?fi:·ingian 
menos, ó por no ofender al puelJlo celoso de la observancia de sus leyes ,. ó por no es
candalizarlc, y con la frecuente variacioh de ·las mismas enseñarle <1 mirarlas · con menos 
l'espelo que solía, cuando no á del todo despreciarlas. ; 

Por último 1 tampocp dirá á V. E. el colegía, que los procuradores de pleitos de
ben su origen acaso meJlOS á la ignorancia · conocida y esperimentada de los litigantes, 
.:uanclo las leyes les prccisal1an á llevar por si mismos sus pleitos , que á la necesidad 
de ocurrir á los molestos 'y graves inconvenientes que resultaban á los litigantes mismos 
y á los tábu,Jales ;· á estos porr¡ue era ｩｭｰｯｳｩｨｬｾ＠ que se entendic1:an COll los pobres 
litigantes, la mayor parte inespertos, y ún ninguna inteligencia de lo qlt(; se necesita 
saber para llevar bien un ploilo, . y á los litigantes, 'Porque durante el htigio 1 éomo' 
que requeria su presencia personal , tenían que renunc¡¡n· gran parte de sus intereses, 
pues que se les obligaba á faltar mas ó menos tiem11o á su ofic1o , á su facu)tad ó arte 
que profesasen : lo propio que Sllced.eria tambien ahora sin el auxilio de los procurado
¡·es , pues todos los li1igantes de la provincia c¡ue tienen pleitos pendientes ante V. E., 
tendrían que venir á residir en esta ciudad con abandono 'd'C sus casas y sus negocios: 
tal es la histori:1 del origen y de la necesidad de los procuradores de pleüos. · 

Ahora, en cuanto á la segunda parte del decreto de Córtes ｡ｲｾﾷｩｨ｡＠ ｴ￭Ｇｾｮｳ｣ｲｩｴｯ＠ , por 
la que se encarga á V. E. y d.cmas tribunal<>s de esta 'provincia qnc celen y . reprfman 
los abusos de los procura-dores en lct e..xaccion de derechos por sus trtr.bajos, y seña
ladamente el de conta.r por estos la mitad de lo que cuentan los abngados, al paso 
que el colegio esponente protesta por una parte su mas profundo respeto y sumision á 
las soherauas disposiciones de las Córtes, y que por otra se reserva el derecho que cree 
corresponderle para justificarse de las imputac.iones que acaso se le hayan hecho <'.On la 
mejor intencipn y con deseo del bien ; no puede menos de llamar la superior atcncion de 
V. E. sobre la palabra abusos, que le ofende en lo vivo de su Lonor, suponiendo que 
los procuradores causídicos de esta provincia los han estado cometiendp en la exaccion 
de derechos por sus trabajos ·, y súí.alculamente el de contar por e$ tos l" mita.d de lo· 
que cuentan los abogados. 

El colegio que espone, fácilmente se 'persuade á que las Córtes bullieran estado muy 
lejos de calificar de abuso , ó de .alJusiva en los procuradores ·causfdicos la exaccion de la 
:mitad de los derecl10s r¡ue cuentan los abogados 1 sino se les hubiese pintado con los co-· 
lores de tal; y esto mismo le fuerza á qne ·mirando J:lor el honor de sns individuos, · recia· 
:me ･ｾＱ＠ ｾｵ＠ fRVOl' )a autori(lad de la ley 1 de la co>lumbre y de la ﾡｵ｡ｳｩｾｴｲ｡ｴｵｲ｡＠ · de esta 
provmCI,a, 



La Constitucion 4.• del libro 4· o titulo 7· O ､ｾ＠ ｮｵｾｳｴｲｯ＠ eóiligo muniCipal, hecl1a en 
la .primera ｾ＿ｲｴ Ｌ ･＠ de ｂ｡ｴﾷｾ･ｬｯｮ｡＠ , Y. ｡ｾｯ＠ de . 1702, ｡ｵｴｯｮｾ｡＠ ｾｳｰＭｲ･ｳ｡ｾ･ Ｎ ｮｴ･＠ á los' prQ.curado-
I 'CS pal'a extgn· .por razon de salal'lOS o ptem10 de, sus,. trabajos la tnltad de lo que se cuen-< 
ten los ahogados por los . suyos con estás ·paláhras : Y als procurallors la meytat del$ 
ttdvocats, si .asistiran <tl 'treball. · · 0 · ' 

La costumbre no reclamada hasta al10ra por alit6tidad , ni- tri:bunal alguno de. la pral 
'Vincia, y consentid.a generalmente por los litigantes en el hec?o ､ｾ＠ ｰｾｧ｡ｲ＠ á los proeiul'adores 
la mitad del salarlo que cuentan los ahogados por sus traha¡os 1 ¡ustlfica t¡unJnen cual otra 
ley , bic:n que no escrita '· la exaccjo1; de dicha Ｎ ｭｩｴｾ､Ｎ＠ . . . 1 . · • • • 

La respetable •aprobac10n de V. E.-y ' de lM demas' tnl:Jitma1es de la p.rovmc1a , que. 
en todo caso de negarse ｡ｬｧｭｾ｣ｬｩ･ｮｴ･＠ á pagar al prq.cm:ador su ' cuent!l !le trabaj·os, le Mn 
manila do pagar J 'Y apremiado al pago'·· ｰｲ･ｾ･ｩｬｩＧ､｡＠ 'tazaélori 'hetha: por el tazador ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｾ＠
nomln·ado al mtento ; es un tercer testlmomo de abono, muy su:fictente y sobrado paraque 
no se tubiera por a.bus6•, 4 por abusiva la exaccion de los procuradores de la -mitad de· 
los Ｎ ｨｯｮｯｲ｡ｴｩｯｾ＠ qtte· los ·abogados exigen p,or sus trabajos ;. puesto ｱｾ･＠ no parece qtm. hay 
razon pál'a 't;ahtlcar de abuso lo que la-les ｰｲ･ｾ｣ＱＭｬＧ｢･Ｌ＠ ]o que autoriza la costumbre , ' y lo 
true sé ha.lfa a¡Jrobado y confi1'masl'o pót: todos los -'ti:íhJlnále,'s de jasti¡;ia d,e una vasta ｰｴｯｾ＠
'1 . . 1 / ' ' ' t ' ) ｾ＠ 1\!l 1 ｾＱ＠ "' . ,, ' ' 
,VlnCl<\ · como a ｮｵ･ｳｴｲ｡ ｾ Ｇ＠ J.. · " ' - • - · · · · · . 

Todavía le parece al colegio esponcni; qtÍe justifica ｉ＾ｾ､･ｲｯｳｨｭ･ｮｴ･＠ la -·exaccion de la: 
ｉｄＺｩｴｾ､＠ de lo que cuentan los abogados la cierta circunstancia de 9ue en ella tenian sus in .. 
d1v1duos la justa recompensa de lo que satisfacían al escribiente o amanuense de los letra
dos' de las conferencias mon1entáneas que tenían con los, mismos , de las diligencias de 
llevar los traslados á los despachos de los escribanos para la correspondiente copia de los 
pedimentos contrarios ó providencias ' que se dan en los pleitos, recogerlos despues y pa
sarlos ｾ＠ los letrados, .instar á estos las contest;cioncs , llevarlas á los escribanos paraque 
las pusiesen en papel del R.eal sello 1 y luego a los letrados :para la firma, presentar los 
pedimentos y averiguar los proveidos. Sábelo todo esto V. E., y sabe tamhien que · 
este tropel de diligencias embarazosas exige mudho tiempo, y muchos· pasos que á la verdad 
no son para regalados segun que el premio es ､･｢ｩ､ｾ＠ al trabajo. El de los procuradores 
en esta parte suele multiplicarse á par del celo y actividad de cada uno ; porque no siem- . 
pre es posible al abogado, al escribano , al pol'tero , y al alguacil haccrJ)Or su parte ins- ｾ＠

t'antaneamente y sobre la marcha lo que espontaneamente les corres pon <}; y de aqui la 
necesidad de repetir el procurador las instancias , pasos y diligencias por las CLtales nada 
exigían ｬｾｳ＠ procuradores, sino en el Único caso de ser muy extraordinarias, contentos ｃｏｾｬ＠
contar h mitad de lo que los ahogados contaban por sus trabajos, á pesat· de que ellos, 
ó sus pasantes empleaban dias enteros en andarlas. · 

El colegio ｱｵｾ＠ espone deja á la superior co:¡nprension de V. E. la doble circunstancia. 
de haber de servir gratis á los pobres á qnienes los tribunales acuerdan la asistencia de 
tales y de haber de encargarse de las causas criminales qne se les nomhra de o licio sin la. 
menor recoJ?lpensa ni esperanza de ella : circunstancias estas que no dejan de ser otras 
tantas conSICleraciones cli:;nas de tenerse, y muy propias para justificar tambien en algun 
modo la exaccion á que se ha dado el sensible epiteto de abusiva , poniendo á los procu
radores causídicos de esta ptovincia en un descubierto que ·les es mas doloroso en ·cuante) 
01po,yados en la ley, la costnmbre , el consentimiento de los litigantes; y la superior apro-' 
h.acwn de V. E. y <l;mas tribunales 1 todos deb1an , estar muy agenos de peilsar que mere..., 
c1esen una nota scme¡ante. 

Pero no es esto solo lo c1ue el colegio ha pensado que dehia hacer pt·esente á V. E. de 
quien inmediatamente depende ; débele igualmente representar , tiue supuesto que se le 
acaba de prohil)lr el que continúe exigiendo los derechos que solían sus individuos por sus 
trabajos, seüalailamente la mjtad de lo que cuentan los abogados; suptlesto que V. E. es-
tá ･ｮ｣｡ｲ ｧ ｡､ｾ Ｎ ＿＠ e ｣･ｬ｡ｾ Ｌ＠ y reprimir estos abusos, calificados de tales ; y supuesto que por lo 
mismo' queda ｾ ＿ｐ＠ colegio ｾｯｨｦｵｳｯ＠ 'y pel;plexo sobre la manera conrrue deba justamente esti
mar los traba;¡os de los mdiy.idllOS que le compone11 1 paxa exigit: la couycniente paga da / 



los litigantes-, stn que se pueda decir que los ､｣ｳｵ･ｬｾ｡ｮ＠ 6 estrujan; e& indispensahlcniente 
:necesario que por de pront9, y· por una pr.ovidenc1a meramente interina y provisional, se 
pjgne V. E. fijpr cjle 4n modo ú otro el ｱｾｴ｡ｮｴｵｮｵ＠ ｰ｜ｬ｣､ｾｮ＠ exigir )os procuradores por sus 
derechos y. h<?.I}Or:u;io,s ; elíl la $Cgm;_iclad ·dll 1ue ｾｬ＠ j¡Olqpo honrada y obediente por prin..
cipios, se ' conformará exactamente á la regla ｾ ＠ arancel del. momento, si V. E. se sirve. 
dárselo , como lo espera;, á fin 1 de evitar que los •procurado1·es de pleitos tengan que re
nunciar 1 ó suspender todos los que tienen á su cargo, inciertos del pago de sus traba
jos, mientras deberían ｣ｯｮｴｩｮｾ｡ｲ Ｎ＠ adelantando de ｾｵ＠ ｢ｯｬｾｩｬ Ｌ ｬｾ＠ para, hacer marcha,r el pleito. 
como lo han hecho hasta aquí ·, ｲ｣･ｭｾｯｬｳ｡Ｎｮ､ｯ＠ ó no las ｣｡ｩｾｴｬ､｡､･Ｌｳ＠ ｡､･ｬ｡ｮｴ｡､｡ｳｾ＠ que· no son 
ｰｯｾ｡ｳ＠ , ni de poca coqsidel'iWlQP lqs qtle ｾｱ＠ ｨｾｮ＠ re,embQlsadq aun ; ni esperan ｲ･･ｭ｢ｯＱｾ＠
sar ｪ｡ｭｾｳＮ＠ ,. , , ｾ＠ , u 1 • • . ｾ＠

Suplica ,pues á. V. ｅｾ＠ ｾＱ＠ cplegio . ､ｾ Ｌ ｰｲｯ｣ｵｲ￡､ｯｲ･ｾ＠ causfdico:S de esta ｣ｩｾｴ､｡ｲｬ＠ con todas 
las veras de que es capaz., . 'y la atcncion de que V. E. es tan digno, se sirva dades un 
método ó una pauta ｣ｯｮｾｵ･＠ regular sus honor.arios 1 siquiera p.ara el momento 1 y .hasta 
que se tenga Ja dulce satisfaccion de ver publicadas y mandadas "guardar y curnplu: las_ 
ｰｲｯｶｩ､･Ｎｮ｣ｩｾｳ＠ 1 que sobre el partjcular promete el citado decreto <J-e Córtes, y er¡. ello re· 
cibirá el ｣ｯｬ･ｧｾｯ＠ ｭ･ ｟ ｾ｣｣､Ｌ＠ qae empcñart ｡Ｑｴ｡ｭ･ｮｾ･＠ )a ｧｲ｡ｴｾｴｵ､＠ de todos los individuos <:{Ue 
le ｣ｯｭｰｯｮ･ｾＮ］＠ Barcelona 26 de julio de 182t.:=Exnio Señor:=Frap.cisco Xavie1,1 Arajol,;;;;:; 
ｒ｡Ａｊｬｾｮ＠ Ｎｓｾｮｳ＠ y ｾ｡ﾡＺﾡ［｡ｃｻｕﾡｃｬＧﾷ＠ ［ＺＺ［［ ﾷ ｾｩｩｧｵ･ｬ＠ Potau y Llopart, · 



1473 
3}'J E11 '-l:lso de que por. l'llgus acdaelde imprevisto no ｦｵ｣ｾｴｮ＠ suficientes 

ｾＱＱｲ｡＠ el c¡¡ongamo lo.s tahaces ､ｾ｢｡ｭｾｯｳ＠ en lss ｦｾ｢ｲｩｯｯｳ＠ nacimules , po:há el 
ｇ＼Ｚｾ｢ｩ･ｲｮ＠ p:n L'tl!eJJ.ta de L& Hacienda pública introducir del extcangero y 
Yenlier las ｬ･ＡｫＡｬｩｴｩｾ｡､･ｳ＠ Jíl,fKm!.iries. . 

4.0 La utrafX!ion dei ｴ｡ｾ･ｯ＠ de 1& isla de Coha y oemas prc·vincias de 
ｕＺｴｴｯＮｭｴｾｲ＠ &e permite hajo las siguientes ｲｴＭｧｬｾｳＺ＠ 1.8 ｾＺｮ＠ huquu esp;,ñoles y 
par& ｰｵ･ｲｾＦ＠ &e la nacion , solo adeudará el 2 P'"lr ＱＰｾＦ＠ de ｡､ｭｩｲ､ｳｴｾ｡｣ｩＮｯｮＮ＠

2.a L:t elltraocmn en bandera española y parad •xtr&ugf'rO ｡､･ｵｬｬ｡ｾ｡＠ el 6 
por 100 , iecluso el 2 por 100 de admütistracion, y en bandera extrangl':ra 
el 8 por 100, ioclwo el mismo d( rlt<·ho. Todns l!:$tcs de1el·bos se aíeudavám 
sobre el nl&r respeetivo dd tabaw p cm hoja , ya elaborado , <JUe ｲＱﾷｧｾｬ｡ﾷ＠
rá ea principio de cada sño en sua re&pe.-tivas clases, el ÍQtendente de acuer-
do con la Dipuhcion provil!Cial. . 

5.11 La circulacion por mar ó psr la via rxterior ie aduan;,s se su.,.,.tará 
á bs reglas ･ｳｴ｡｢ｬｾｩｲｬｮｳ＠ ea los artículos 9, ro, • 1, 12 , t3, 14 y r5 
de las hdSes org3nicas del nueto aranGill general • 

. 6.0 La ctrculacion por la via ｩｮｾｲｩＧｊｲ＠ de las a.tn:mas y de los contra re· 
ｾｴｳｴｲｯｳ＠ de la pe11Ímula no podrá hal!@.rile en Cllntidad mayr.r de una libra 
6111 la guia ó ce:rtlfL:acion eme estahlewa el Gobierno , á fin de evitar el con· 
trabando. ｾ＠ ' 

7·
0 El depósito ·de los b.bacol ele toda clnse ｾｬ｡｢ｯｲ｡､ｯｳ＠ y en hoja, pro• 

ｃｴｙＱｾｮｬ･Ｖ＠ ｾ･ＮｮｵＱｳｴｲ｡ｳ＠ proYincias de Ultraaar y de c•alquier pais extrangero, 
sera P"rm.lttdo en los ｰｵｮｴ･ｳｾｾ＠ jepósito ale prillltra elase. 

s.o L11 fahnaacion Ó elahoraciou de toda claSC! de tabacos en la penín • 
snla m hará exdusivamente en las fábriras uadov.ales que se Clonservan , ó 
qne 0.1nYtill!ga conservar por eu11nta de la Haci<mda ¡nibhca y serán po• aho· 
ra la de Sflvilla , Alicante , la Pallosa y otra qu"" ､･ｾｲ￡＠ ehtablrc .. rse en San• 
"tancler Ó provincias VascQngailns, e:tthlgnit'ndo las de Cádiz y Madrid por 
ertras y sar ca¡:sa de «ontrabando ; y en caso dl'. ｱｵｾＢ＠ el Gobierno considere 
neoosarias etras , las propondrá á ｬ｡ｾ＠ Cort .. s , sin p1 rj :lid o de (·omprar , ar·· 
ｾ･ｾ､･ｲ＠ ó C'.Ontratar con las de particulares que haya u podido ･ｳｴ｡｢ｬｲＡｾｬＧｦｓｐ＠ ｨ｡ｾ＠

ＮＱｾ＠ la ｳ｡ｬｶ｡ｧｵ｡ｊｲ､ｩｾ＠ de la anterior lt"y de lihtrtad de adquirir á preci•lS ｣ｯ｡ｶｾｮ＠ • 
｣ｭｾＺ｡ｬ･ｳ＠ ó á juicio de hombres ｬ＾ｵｾｮｯｳ＠ )a-; .-x:svmcia.s ·fe instrl.hn.>.ntos .. arte• 
ｊＧ｡｣ｴｾ＠ Y. taba"''O que h:'tya en el hu ó en ーｲＺＮｾ､Ｌｲ＠ de ¡:urticulal'"S r de seü:-.lar 
, el tem11no t'{tte ｾｮｳｩ､･ｲ･＠ r.ec,.sario para !a entrada d.e los cargamc·ntos ｱＺｾｾ＠
esten hechos en v1rtud de la citada lty. 

9·0 La venta · por mayor y por ｮｬｾＧｴｬｏｲ＠ de tabacos se hará exclusivamen,; 
te por lu eimillietrecionil!'s de la H:.tci• nda publica y por las personas que 
olltengan patentes ･ｳｰｾ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ del Gobierno. 

IGl. En las patentes expres<·dM "O ･Ｚｬｾａｮｴ･ｬＧｩｯｲ＠ artíaulo establt:cerá el Go.: 
llierno , con la apre..brwio;1 de las Ctlrtes , tedas las condiciOnes que conSidere 
II!Onl'euientcs para QOrtar fr,.ud,s. 

11. L1 ｈＱＱ｣ｩｾｮ､｡＠ pública V•nderá Jos ｴｲＮｾ｡･ｯｳ＠ cen arr"'glo á los pr,.cios 
preven 'aJs e:u la Real ord"n de 2 Ｔｾ＠ ff!hrero último. ó á.}( s que ti ｇｯ｢ｩ･ｲｾ＠
lHil tt,nga por mas convcnil.':nte>, remitiendo las taríf1s á las Cortes para su 
apmbadi'Jn. . , , . 

12 L'l sal ｣ｯｮｾｭｵ｡ｲ｡＠ (>o Jos termwos qut'! se ha dejado en el decrdo 
citatlo d.:! 9 ｾ･＠ novinn1bre último; pP.ro suj,.ta en la circulaciou int<:rior y 
exterior de las adu.anas y ｣ｯ｡ｾｲ｡ｲｾｳｩｳｴｲｯｳ＠ á 1o qtte se ｰｲ･ｶｩｾｮｾ＠ en los artlC"\j 
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Jos 3.0 y 6.6 de este oon ｲ･ｾｰ･･ｴｯ＠ á tahae69 y ｨ｡ｪ｡｡､ｾ＠ el precio del qne C!-flfÍl 
sum.n l!ls pesq:uerias á 6 rs. fanega al pie de fábrica y COI!l ttl auill.lleato Jel 
C:')¡¡to ¿el pol't'!: si le tomas:m en los almacenes de las provindas. 

I3. Adetnas de la precaucion que se previeae em ei decreto ci?.ado ｾ･＠ 9 
de novieabre de 182o, para cortar el ab<tso que ｬｯｾ＠ ｦ｡｢ｲｩ｣｡ｾｴ･ｳ＠ ｰＱｾ･､･ｮ＠ ba· 
cer, dawlo por consumidas en s.lazonts sales que a<:aso be,, ficwna • para 
ot!OS consumos , será qe sn obligaciou dar parte á loa ｡､ｭｴｭｾｴｲ｡､ ｯｲｦＧＮｾ＠ ［｡ｮｴｾ＠

del dia 1.0 de mayo de c.ada aiio de lO.il nlilJaréS de sardilna Ó f:!UH.tí:alea' do 
otra pt.lScado que hayan salado. 

14. S1 ¡egun el calculo c:;tahlecid'.> por h experiencia RO ｨｵ｢ｩＮＬｳ･ｾ＠ con
sumdo toda la sal ｳ｡｣｡､ｾ＠ de las f bricas ó ｡ＮＮｬｭ｡｣ｾｮ･ｳ＠ , ｓＳｴｬｾｨｲ￡｡＠ iaJ ｣ｴｾＮｩｾ＠ ta
ｬｬｬ･｡ｴｾ＠ al precio que la Hacieuda lo ｾｳ･ｇ｣ｩ｣＠ al cemlil•. ele eousumNtlres d 
･ｾｾｳｯ＠ de las fanegas t¡ue no hayan ｾｵｳｵ｡ｵ､｡＠ ni preNiltt:B axisteLne> t:n las 
.VlSltaS. 

· I 5. El ｇｾｨｩ･ｲｮｯ＠ dí:>,Kmdrá que por los ad.ministn.J.ot·et se teme Pxaeto 
aenocimiento de hs cantid-,des de ｰｯｳ･＼ｾ､ｯ＠ f!Ue se sal..:n , haciendo ＼ｊｕｾ＠ en el 
discuuo de las coaedus t.em.en lai noticias e hagu1. las visttas <ie fábricas C{!'Ae 
eream oportuna;;._ 

I 6. Se a pr.u.:Jln el Ｈ ｬ･ｳ･ｾｴ｡ｮ｣ｯ＠ de la tJrdliUa en las i;las C:tnar.ias , ｾ･ｾｮ｡＠
10 &ispnso el Gobierno en d año de Ithtl. Madrid ｾＹ＠ de junio d,. 1821. = 
Jo_:;ef M;\ria ｍｯ［ Ｌｾ ｯ ［ｯ＠ de A!tam 1r,1, ｰｲｾｳｩ､･ｮｨ＠ .. :::: FranciscoFt"mandez Gasee, 
iliputado ｳｾｬﾷ･ｴｵｩ［＾Ｎ＠ ·= Pablo 1ie b Llave, diput¡¡d12 secretado.91 .· 

Por ta.nto mandarnos á todo¡¡ ltu trlbunaies, jmticias , geíes, gflber .. 
hadores y demas a11tori¡hdtls, ui Civiles, com.o militares y eclesiástiC!Is, 
de cual«[uiera elase y di.;;;li {arl , que guarden y 'hagan ｾｵ｡ｲ､｡ｲ＠ , Cltmplir 
y egce!ltar el presente decreto en to1as sns ｰ｡ｲｴ･ｾＮ＠ Teud1eislo enten<lid• 
para su etuaplilllÍell to. y dispon·ire1s Sil imprima, puhliqwe y ｣￭ｲ･ｵｬＮ･Ｎｾ＠
Está rubricado de la fl.<.l'al mano.=Ea Pi!l!aeiQ á 4 de J¡ lío de 1e21. 

ｮｾ＠ RJal orden lo C')IUUUÍC<} á V. nara Stl iat ﾷｬ￭ﾡｾｃ｣ＢｬＮｃｬ｡＠ V Ci.lm Ｌｨｭｩｾｮｴｯ＠

an la pnte que le tota. Otoi guarde ·á V. muchos arios. M.:tddd 7 de ju!io 
de rR21. = Antonin B..rata. . 

Y ¡')'hl ｾｵ･＠ llegue á noticil'l di') tooos los ｾｩｵｲｬ｡､｡ｮｯｳ＠ y pue•laa p"'o 'ucir loa 
efectl)í1 á Ｇｻｬｩｾ＠ ,;e ＮｩｩＨﾷｬｧﾷｾｾＺｴｬｭ＠ ｡ｮｴ ｴ ｣Ｇ､ ･ｮｴｾ ｳ＠ ､･ｺＺｲｾｴｯｳＬ＠ h¡;.go aolorio1m tnnt·::nirlo por 
ｭｾﾷ［ｬ ｢＠ 1l!:' ･ｴｾ＠ e!idO, que r.f! ｦｩｰ ｲｾ＠ en ｬｯｾ＠ par ag. 3 ptil>li!:I')S y ｡ ＼ｾｯ Ｌ＠ ｾｵＺＮＺｵ｢ｲ｡ｩＮｯｳＮ＠

lhrrdon& 25 ､ｾ＠ jaii·1 rb t32I.::: Anto,úo de CJfuentes. = Doerdtnde S.S., 
Joaquin Scrvent, secretario. ' 

4( la muerte de lfapoleon Bonapartc. 

SONETO. 

Bonaparte murió : la , ｅｵｲｾｰ｡＠ ｾｮｴ｡ｲ｡ﾷﾷ＠

ｾ･＠ libró dd lerror que h ｯｰｲｩｭｩｾａ＠

E hizr> vet· que la w\a nombnu;i.ía1 
Cu:mdo es tan ｃｩＺｬＡｯｾ［｡ｬ＠ , déspota it1!1p!ra: 

A ＬｾＬ｢＠ el ｨ￩ｲｯＭｾ＠ b ｭｯｾﾷｨｬ＠ ＼ｾｲｲｾｴ｡＠

Irnp 'vi :lo , y mandan u 1 , uu'e.l solia 
C.:.óHHio en ｇｾｮ｡＠ y en L:> li aco.nctia, 
A rnmrtes mil , cruzat:zb po• la ｴＺｳｦ･ｾ＠

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭ



No name Rey , y supo victorioso 
ｄｨｰｯｮｾ［ｲ＠ du letl Cetros Europeos 
Y tn}llld_.t,.r á sm arbittio la.s naciones: 

A m ¡¡sJ!ter devtÓ lo poor,roao, 
Y probó por sus iuditos tr()feos 

Que el mérito ｡ｮｾＮＮｯｵ｡､Ｎ｡＠ distinciones. ----------·---
ＮａＮＧｖｉｓｾｓ＠ AL ｐｕｂＡＮｉｃｾＮ＠

P'. c. 

El muy ilustre reiit1r Gefe ｳｵｾ￼ｯｲ＠ pohtico de enta pro'\'incia , presi· 
､･ｾｴｾ＠ dt' la Jaata ､ｩｲ･ｾｴｩｶｵ＠ de la obra del e11nal de la izquierda del L!obre-: 
ｧｾＺｾｴ＠ nombrado Je la Serení.sima Seiíora lrfanb Doiia Luisa Carlota de Bor.o 
lton, atertto á las poJera,;as (t,zt.nes que ioopeltn a la Junta para tratar con 
los ､･ｭｾｳ＠ ｾｯｲ･ｳ＠ oontribl:!yeutes en sesion general nsuntos del mayor inte-. 
roo para la ｾｯ｣ｩ･ｲｬ｡ｩ＠ ' ha wmd to presidir dicha sc·siou ' y que se abra á las 
».nev¿: de la mañalla del c!b 5 de ﾡＺﾡｾｯ｡ｴｯ＠ ｩｊＱｭｾｩ｡ｴｯ＠ en el ｾ｡ｬｯｯ＠ conocido por 
de CieDto , en lns casas Consistoriales de eotn ciudad ; lo que se l1ace r,;.,ber 
para gobierJAo de los ｾ･ｯｲｮﾡﾡ＠ irrigantes ; en la inteiige;¡t:ia de que el que no 
acuda por sí é por llledio de su apoderado quedará por lo mismo e!l!!luso le 
toda redam.acion , y sujeto como !os derrias á cuanto se decida. Barcelona 
!J.:¡ do jul.w de 182 1. = Narciso Sans y Rius. 

, ｾ｡＠ VIrtud de auto pruv;, hlo por d Cpnsulado nacional de coaercio en 
ｭ･ｮｴｯｾ＠ de la CII')Sa d.e! concurso de acJcedores de Fmnciseo Per y Rona.eu, 
comerCiante de V llL nue1'a y G ::l.tru, se cita y emplaza á cualesquieca ｰ･ｲｳｯｮ｡ｾ＠
q11e pretenclsn·ser tales acreedores, para que dentro el término de treinta 
di.as ｰｲ･｣ｩｾｯｳ＠ COr!llp!!rezcan el'l méritos de dicha causa. á usar del derecho que 
les oomF,eU! con t:¡wrcibimiento q11e pasade> ､ｩｾ｜ｩｯ＠ término }e.t parará el pe'l· 
jtlicio qua en derecho hli.bier.- ｬｾｮｲＮ＠ Bucclona 29 de. julio de 1821. = Por 
IU&ll.41$\l\<;t del e )tHUla¡lo -= Francisco Raquer y Simon > QS.Crihano. 

Eu los óWbH que Cll el e ｭｳｵＺｾ［､ｯ＠ ｮｾ｣ｴｏｮ｡ｬ＠ de comercio sigllen D.Jñ.á An
tonitt Al ｬｾｴｾ￼Ｑ＠ r los COFJ.SOrtl'lli D. Fé!ix y Doña Paula Gibert y Alab. u ' con_. 
trR Fran.cif<Co Ahl !U, en virtud de auto de 18 d.cl ｾｵ･＠ úte , sa empiaz..'l 
á las he1•s.!cros y ｳｮｯ･ｳｯｲｾＮｳ＠ de tlicho Fm.ncis.:;o A.lab.u , para Gf\le ､ｾｮｴｲｯﾷ･ｬ＠ , 
tér1tán.a. ､ｾＡ＠ diez dia• preei.ses ｣ｯｭｰｩｾｲｾＺｵＺ｡ｵ＠ por si ó por apoderado en ｭ￩ｾ＠
ritO!; de dick,.; :mtos hasta oir sentencia definitiva y su total execvd:m que 
se Ｑｾ＠ ｾｵｵ｣Ｔ［ｉＧ￡＠ justicü , y no mmp11redendo se le:t notará la contunu,cia. 
Bart:eht.a 24 il!!i julio de 182 x. =Por mandado del Consulado = Francis· 
co Roqu.er y Simon , e,5eriba1w. 

Hoy á ｨｾｬｬ＠ daco de la tarde ea punto ge celebra junta genaral de F'ano.: 
Ci(uis. e la l.e San Jai:ne p·ara eleccion de obreros. Nmgun parrcquiano ver
d>!de.:o dt:ber:h m.irar con ｩｮ､ｩｴ･ｲ･ｮｾＺｩ｡＠ tina eleccion , f{Ue no sirv.11, si recae 
ea perso11as Ji'flW ＱＱￍＮＺＺ､ｾｳ＠ á asistir rmuo representantes de la feligretiÍR á las 
prillcip'\ll'll ftu;.ciDn.ell , y á promover las religipsas observancias y decora-¡ 
ｾＦｩｯ｡･ｳ＠ ea el culto divino. 

&bti&rcu.<:iones 'Venidas al puerto el tlia tk IIIJ'el'· 
Espmiclcs. 

De Castf•llen en 4 tlias , ellaud Jr>s1·s ｎｾ｡ｲ･ｮｯ＠ de 22 tonelarlas, sn fi'd..· 
troa Peltro ｖｩｾｮｴ･＠ &uardina, con algarrobas de su cuenta. = De Burriana 
en S di11s , d lauti bs Alrnas, dP. 1 G to1 elar!as, 1ru patnm Jnsrf Goi[Qbau, con. 
｡ｬｾ｡ｲｲｯ｢｡ｳ＠ de su cuenta.=:. De Cas'teUon en 4 días, el laud Jesus Nazareno, 



ｾﾷｾＷＶ＠
d.e 16 toneladas, m pafron Josef Lacom'ba, con a.Igu•robas, tr¡gt!l y loza dé 
alcora de su cue11ta.:.::: De CastelJon y Tarragona en 4 ､ＺＮｾＬ＠ el laud ' la:; Al. 
01as, de 23 toneladas, su patron Vicente Martorell , con ｡ｬｧ｡ｲＺｲｯｾｳ＠ ds s11 

cuenta. = De CasteHon y Tarragona en 4 dias , el lantl Virgen de Licion , de, 
20 toneladas, su patt·on Agnstin Escuder , con algarrobas de au cuenta. 

Fiesta. ｅｾ＠ la igksia de la Congregacion de nu.estta &·ñtna de la ＦｰｾＮＺ＠
nnza hahd hoy la funcion acostumbrada á. las 4 deJa ｏｏＮ ｲ ､Ｎｾ＠ , y P*OOieará el 
.R. P Fr. &regorio Permaíié , Lr. en sar.:rada Teclogia, ､ｾ＠ P.P. ｳｾｲｶｩｴ｡ｳＮ＠

8 ｾ＠

.1.1.-tomos. En el mesan de la Bt1ena Suel'te hay una galera de retornG. 
para .Perpiñan , J.<'igueras ó Gerona. , 

En el meson del Alba hay un carahá de cuatro ruedas · de retorno para 
Gerona ó cualquiera parte, una tartana para Bid}aJ , y todos 166 dias hay 

eomodidades para toda la costa de levante. 
En la posada de los Catalanes , en la Barra de Ferro, hay una tartana 

de retorno para Cervera ó su carrera. 
En la calle Condal, casa de Ignacio Brgorra , ordi:urio de Zaragoza) hay 

una calesa que le falta un asiento para dicha ciudad, y saldrá mañana. 
En la calle de Santa Ana , núm. 9 , entrando pQr la parte de la ｒ｡ｭｾ＠

bla , á mano izquierda , hay una tartana de retorno para Igualada y 
Cervera. 

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retoruo ' para Perpiñan ). y 
cuatro mulas y tres machos para vender. . 

Perdidas. Cualquiera que haya en.contrado u:. rosario de siete decenas, 
encadenado en plata y dos cruces cubiertas del t:Jismo metal , que se perdió 
desde Santa Ana hasta la. iglesia de San Jaime , se servirá entregarlo eh ｣｡ｾ＠

sa del causídico B. Salvador Serra y Ferrant, que á mas de las gracias se le 
dará una peseta de grat1ficacion. 

Desde la Fontana de Om, por los Escudellr.rs ha<>ta la Rambla , se ｰ･ｲｾ＠
tiió 'Qn brazalete de pelo ron tanca de ora y cifra : al que lo hubiere ha· 
liado y quiera entrtgarla en dicha Foptana recibirá una grat.iOcacion. 

Desde la calle de Abaixadors hasta la del m.esGm de Manresa , pasando 
por el pasadizo de casa Almirall, se perdió un rosario corona de los Do-. 
lores encadenado ea plata , con medallas del mismo ｭ･ｴ｡ｬｾ＠ en· el segun
do piso de casa Monbgut, en dicha calle de los Abaixadors, se ｧｲ｡ｴｩｩｾ＠
eará al CfUe lo devuelva. . 

·De la casa núm. 9 al elltrar por la plaza de Santa Ana á la calle de 
los Capellans , se extravió un perro perdiguero con collar , rahon , hlan• 

, • , con una mancha al cuello y otras señas que se darán junto con una · 
cratificacion al que lo haya recogido y lo devuelva al tercer piso de di1 
aba casa· · 

. ｾﾷ＠

Quiea haya encontrado una hebilla de plata que se perdió desde casa 
»oya hasta la Bocaría , pasando por la Rambla , tenga la bondad de 
eatre;arla al ｳ｡｣ｲｩｳｾ｡ｮ＠ de la iglesia del Pino , el que dará razon de su · 
lia.nl.o , y este lo gratificará. 

Teatro Hoy la compañia italiana ejecutará la opera semiseria en dos ｡ｾ＠
ｴｩｾＺ＠ Elená y Constantino, mtí.sica de D. llamon Ca.rnicer. A las 7!· . 


